RES. 118/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008698, Ent. N° 678616)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Pública N° 07/2016, cuyo objeto es la “Contratación de una empresa para el desarrollo e implementación de un Sistema de Historia Clínica Electrónica (HCE) de consulta ambulatoria no urgente en ASSE”;
RESULTANDO: 
1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de Apertura realizado con fecha 19.7.2016 se presentaron las oferentes: Bull Uruguay S.A. (ATOS), Genexus Consulting S.A., Universal S.A., y Consorcio Costaisa;
2) que surge del Acta de Apertura que la Firma Consorcio Costaisa no presenta original de su propuesta económica y técnica. La administración otorga un plazo de 2 días a los oferentes omisos, para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia, así como para la presentación de documentación faltante;
3) que  lucen informes económicos y técnicos de las ofertas, de fechas 19.7.2016 y 18.10.2016. Una vez analizados todos los puntos  requeridos  en  el  Pliego, se llega al siguiente ranking: 1 - Genexus,    2 -Universal S.A., 3 - Bull Uruguay S.A., 4 - Consorcio Costaisa;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, considerado el Pliego de Bases y Condiciones, el cuadro comparativo de precios elaborado por el Departamento de Asesoramiento Contable-Financiero y el informe de Dirección Informática, sugiere adjudicar los 3 item a la empresa Genexus Consulting S.A. de acuerdo con el siguiente detalle: ITEM 1: Desarrollo e implementación de sistema de historia clínica electrónica, sin costo para la Administración, ITEM 2:  Mantenimiento anual del sistema a un costo mensual de $ 1:271.000 IVA incluido, ITEM 3: valor hora para eventuales modificaciones o servicios adicionales a un monto de $ 1.271 más IVA, lo que hace un total de $ 1.551. La ejecución de este item se efectivizará si las necesidades del servicio así lo requieren;

5) que asimismo se deja constancia que la oferta de Consorcio Costaisa fue presentada en moneda nacional, sin embargo el representante de la empresa en el Acta de Apertura manifiesta “la cotización está en su totalidad en dólares americanos”. En virtud de que el pliego establece la forma de cotizar los item 2 y 3 es únicamente en moneda nacional, la oferta presentada por este proveedor debe ser rechazada;
6) que conferida la vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF, no se presentaron observaciones;

7) que se adjunta proyecto de Resolución de fecha 07.12.2016, adjudicando a GENEXUS por un monto total de $ 37:214.880 impuestos incluidos, a implementar en un plazo máximo de 24 meses;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 37:214.880 impuestos incluidos, derivado de la Licitación Pública Nº 7/2016, adjudicada a la Firma Genexus Consulting S.A.,  previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Cometer a la Contadora Delegada la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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